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Bogotá, D. C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Acción de Tutela N° 11001400642022-000027200 de Mauricio Castillo Ruiz en 

contra de la Secretaria Distrital de Movilidad. 

 

ASUNTO 

 

Surtido el trámite de rigor, procede el Despacho a decidir la acción de tutela referida. 

 

 

La petición y los hechos 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Como supuestos fácticos expuso la actora, los que la judicatura procede a compendiar: 

 

Señala el accionante que solicito ante la secretaria de movilidad que se actualizara la 

plataforma en el SIMIT, respecto a los comparendos Nos. 11001000000025339320; 

11001000000025339317 y 11001000000025339315 de fecha 11 de mayo de 2020, los cuales 

ya fueron cancelados. 

 

II. DERECHOS VIOLADOS Y PETICIÓN 

 

Indicó la promotora del amparo, que la conducta de la accionada, vulnera los derechos 

fundamentales al debido proceso y el derecho de petición, por lo que solicita al 

despacho ORDENAR a la accionada actualizara la plataforma en el SIMIT, respecto a 

los comparendos Nos. 11001000000025339320; 11001000000025339317 y 

11001000000025339315 de fecha 11 de mayo de 2020, por cuanto ya están cancelados. 



 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante proveído calendado veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós (2022), se 

admitió la acción constitucional solicitando a la accionada que en el improrrogable 

término de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre 

los hechos en lo que se soporta la presente acción y anexe la documentación pertinente, 

para la pronta y adecuada resolución de la tutela, igualmente se dispuso vincular al Simit, 

para que se manifieste acerca de los hechos relatados en la presente acción Constitucional 

 

En atención al requerimiento del juzgado: 

 

- La Federación Colombiana de Municipios - Dirección Nacional Simit, señala  que la 

entidad no tiene la competencia para realizar la actualización solicitada por el 

accionante, como quiera  que el REPORTE/CARGUE de la información la hacen los 

organismos de tránsito a través de los medios dispuestos para tal efecto, la cual se 

reflejada de manera automática y no por intervención de esa entidad, toda vez que no 

tienen la competencia para modificar la información reportada al sistema por los 

organismos de tránsito Respetado. 

 

- La Secretaría Distrital De La Movilidad manifestó que con ocasión de la cartera 

vigente que la parte accionante tiene para con la Secretaría Distrital de Movilidad, el 

procedimiento de cobro se hace en el ejercicio de la función jurisdiccional por 

colaboración que ejerce la Rama Ejecutiva del Poder Público, por lo que no podría 

aprovecharse la rapidez de la acción de tutela para provocar un fallo a favor que 

permitiera no pagar las obligaciones que por multas, tiene pendiente el accionante con el 

Distrito Capital, pues la parte accionante, en caso de haber agotado los mecanismos de 

defensa con los que cuenta en el proceso de cobro coactivo, cuenta con los medios de 

control de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa 

 

De otro lado señala que la Dirección de Gestión de Cobro, les informo que se adelantaron 

las gestiones pertinentes en aras de proceder a la actualización de los comparendos N° 

25339320, 25339317 y 25339315, los cuales en SICON presentan estado CANCELADOS; 

resaltando, además, que el señor MAURICIO CASTILLO RUÍZ se encuentra con cartera 

en ceros, pues a la fecha NO le registran en la página web de la Secretaría Distrital de 

Movilidad ni en SIMIT las órdenes de comparendo 11001000000025339320; 

11001000000025339317 y 11001000000025339315 del 11 de mayo de 2020, de los cuales se 

adolece la parte actora su falta de actualización. 

 

V. CONSIDERACIONES 



 

LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un 

mecanismo para la protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 

cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u omisión de las autoridades. Esta 

acción es dada para que toda persona pueda acudir a un juez con el fin de que se le proteja 

su derecho ante una conducta de acción u omisión de la autoridad que vulnere o amenace 

un derecho fundamental individual y ante la situación de carencia de otro mecanismo 

judicial para la protección de los derechos de que se trate. La finalidad última de esta 

acción constitucional es lograr que el Estado, a través de un pronunciamiento judicial, 

restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se 

cierne se configure. 

 

Dentro de las características esenciales de esta acción se encuentran la subsidiariedad y 

la inmediatez, la primera, refiere a que tan solo resulta procedente instaurarla en subsidio 

o a falta de instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante 

los Jueces; esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, 

a no ser que busque evitar  un perjuicio irremediable; la segunda a que la acción de tutela 

debe tratarse como mecanismo de aplicación urgente que se hace preciso administrar en 

guarda de la efectividad concreta y actual del derecho objeto de la violación o amenaza. 

 

- DEBIDO PROCESO 

 

El debido proceso detenta el carácter de constitucional - fundamental y por ende es 

susceptible de protección por vía de tutela al configurarse su amenaza y/o vulneración. 

La Carta Política lo establece en su artículo 29 así: 

 

Artículo 29. "El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 

acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. (...)" 

 

La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: “a) El derecho a la jurisdicción, que a 

su vez implica los derechos al libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo. b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la capacidad o 

aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con la naturaleza de los 

hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. c) El derecho a 

la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 

favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 



defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho 

a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso. d) El derecho a un proceso 

público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido 

a dilaciones injustificadas o inexplicables. e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo 

reconocimiento cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, 

ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. f) El derecho a la independencia e 

imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo 

con los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.” 

 

Igualmente, la Corte señaló que el debido proceso se extiende a toda clase de actuaciones administrativas y las ha 

definido jurisprudencialmente como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado 

de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el 

ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el 

derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 

 

De igual forma ha señalado que de acuerdo a la jurisprudencia, las garantías establecidas en virtud del debido 

proceso administrativo, son: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 

participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 

competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la 

presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 

controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 

del debido proceso.” 

 

Enfatiza la Corte que el derecho administrativo sancionador en materia de tránsito es aplicado desde su óptica 

correctiva, para que los particulares se abstengan de incurrir en conductas que les están proscritas. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

 

El artículo 23 de la Carta Política consagra el derecho de petición y de su contenido 

emerge que éste encierra dos elementos de su esencia, así: Una pronta respuesta por parte 

de la autoridad y una decisión material, de fondo, sustantiva y en todo caso clara y precisa. 

Una respuesta tardía, así como una vaga, lesiona el núcleo esencial de este derecho, al 

punto que no constituye solución al derecho de petición. 

 

Por supuesto que la respuesta que la persona reclama no necesariamente debe ser 

positiva, pues lo que la Carta Política exige es una decisión oportuna, de fondo, clara y 

precisa, más no una respuesta favorable al solicitante, pues ello significaría nada menos 



que confundir el continente con el contenido: La respuesta a una petición con una 

decisión favorable. 

 

Por lo anterior conforme a reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia 

de protección del derecho de petición deben estudiarse los siguientes puntos: 

 

“…la respuesta esperada a la petición “debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 

2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser 

puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 

en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición”.  

 

Por tanto, el núcleo esencial de este derecho fundamental, reside en la resolución pronta 

y oportuna de la situación presentada por el petente y se satisface cuando “se emiten y 

reciben respuestas que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de 

solicitud, independientemente del sentido”. Así se ha señalado que “es evidente que el contenido del 

derecho de petición no involucra el sentido de la respuesta, como quiera que aquel “es diferente de lo 

pedido”. 

 

De modo que, si bien la respuesta no siempre ha de ser favorable a los intereses del 

peticionario, lo mínimo que puede esperar el petente es la manifestación, según criterio 

de la entidad, de si tiene o no derecho a lo reclamado. Lo cual no excluye que además de 

la respuesta, se suministre información relacionada que complemente lo deseado por el 

peticionario y de esta forma pueda discutir sus derechos ante la jurisdicción pertinente.  

 

Del mismo precepto constitucional, se desprende que el ejercicio del derecho de 

petición es una manifestación directa de la facultad de acceso a la información que le 

asiste a toda persona (art. 20 C.P.), así como un medio para lograr la satisfacción de otros 

derechos, como el debido proceso, el trabajo, el acceso a la administración de justicia, 

entre otros. 

 

LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

 La acción de tutela fue concebida para la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales de las personas ante la vulneración o amenaza de los 

mismos. Pero, si durante el trámite de la misma los motivos que generan esa vulneración 

o amenaza, cesan o desaparecen por cualquier causa, la tutela pierde su razón de ser ya 

que no existe ningún objeto jurídico sobre el cual pronunciarse. Cuando se presenta esta 

situación, se está ante el fenómeno de carencia actual de objeto, el cual, a su vez, se 

concreta a través de dos eventos: el hecho superado y el daño consumado.  

  



 Sobre el evento del hecho superado se pronunció el máximo tribunal 

constitucional en sentencia de unificación SU – 740 de 2007 indicando que: 

 

“Si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar de 

hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 

requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 

desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos 

constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se satisface 

lo pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de 

proferirse el fallo, con lo cual ‘la posible orden que impartiera el juez caería 

en el vacío’.” 

 

EL CASO EN CONCRETO 

 

 Con la presente acción constitucional, pretende el señor Mauricio Castillo Ruiz 

que la Secretaria Distrital de Movilidad, actualice la plataforma en el SIMIT, respecto a 

los comparendos Nos. 11001000000025339320; 11001000000025339317 y 

11001000000025339315 de fecha 11 de mayo de 2020, por cuanto los mismos ya fueron 

cancelados en su totalidad. 

 

 Revisada la actuación se tiene que no hay discusión respecto a que el 

accionante realizo la cancelación de los referidos comparendos a través de la línea 

PSE  de Davivienda el día 1 de diciembre de 2021, conforme se desprende de los anexos 

al escrito de tutela, como tampoco hay duda que la entidad accionada realizo la 

actualización de la plataforma SIMIT, realizando el descargue de dichos 

comparendos, conforme lo manifestó la misma accionada, en la respuesta dada a esta 

sede judicial con ocasión a la presente acción de tutela. 

 

 Luego, si bien es cierto que la actuación y respuesta a la solicitud del accionante 

por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad, se dio con ocasión a esta acción 

constitucional, no puede desconocer esta sede judicial, que la misma a pesar que se 

tramito en el interregno entre la presentación de la acción constitucional y el fallo de 

instancia. suple el requerimiento hecho por el actor. 

 

 Por lo señalado anteriormente se tiene que, se satisfizo la solicitud del actor, 

durante el trámite de la acción constitucional, configurándose el fenómeno de la carencia 

actual de objeto por hecho superado, considerando por ello, esta sede judicial, que habrá 

de negar el amparo constitucional deprecado. 

 

VI. DECISIÓN 

 



 En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., (Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela invocado dentro de esta acción por 

Mauricio Castillo Ruiz, conforme a las razones indicadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por el medio más 

expedito 

 

 TERCERO: Si el presente proveído no es impugnado, remítase el presente 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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